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JUSTIFICACION PARA LA CELEBRACIÓN DE VEINTE (20) CONTRATOS CUYO OBJETO ES PRESTAR 
SERVICIOS PROFESIONALES PARA REALIZAR ACTIVIDADES DE PARTICIPACION CIUDADANA EN LAS 
LOCALIDADES DEL DISTRITO CAPITAL ARTICULANDO LAS ESTRATEGIAS Y PROGRAMAS DEL 
INSTITUTO DISTRITAL DE PROTECCION Y BIENESTAR ANIMAL CON LAS NECESIDADES 
TERRITORIALES.  
1. DESCRIPCION DE LA NECESIDAD QUE LA ENTIDAD PRETENDE SATISFACER CON LA 

CONTRATACIÓN. 
 
 

PROYECTO 7936 - FORTALECIMIENTO DE LA APROPIACIÓN DE LA CULTURA CIUDADANA PARA LA 
CONVIVENCIA INTERESPECIE ARMÓNICA, LA PROTECCIÓN Y EL BIENESTAR DE LOS 
ANIMALES EN BOGOTÁ D.C 

LÍNEA 7936-2-RH-3-19, 7936-2-RH-3-21, 7936-2-RH-3-23, 7936-2-RH-3-25, 7936-2-RH-3-27, 7936-2-
RH-3-29, 7936-2-RH-3-31, 7936-2-RH-3-33, 7936-2-RH-3-35, 7936-2-RH-3-37, 7936-2-RH-3-
39, 7936-2-RH-3-41, 7936-2-RH-3-43, 7936-2-RH-3-45, 7936-2-RH-3-47, 7936-2-RH-3-49, 
7936-2-RH-3-51, 7936-2-RH-3-53, 7936-2-RH-3-55, 7936-2-RH-3-57 

META META No. 2 Implementar 1 estrategia de participación y movilización ciudadana para la 
apropiación social del conocimiento en protección y bienestar de los animales en el Distrito Capital 

 
 
El IDPYBA y en particular la Subdirección de Cultura Ciudadana y Gestión del Conocimiento, en aras de abordar 
las problemáticas y necesidades de la ciudadanía y la fauna del Distrito Capital previó la contratación de veinte 
(20) personas naturales para prestar los servicios profesionales para realizar actividades de participación 
ciudadana en las localidades del Distrito Capital articulando las estrategias y programas del Instituto Distrital de 
Protección y Bienestar Animal con las necesidades territoriales.  
 
En virtud de lo anterior, la contratación de los profesionales mencionados es relevante para llevar a cabo la 
estrategia de Participación ciudadana, en Protección y Bienestar Animal (PYBA) dentro del proyecto de inversión 
7936, debido a que fortalecerá el proyecto de inversión 7936 referente al “Fortalecimiento de la apropiación de la 
cultura ciudadana para la convivencia interespecie armónica, la protección y el bienestar animal en Bogotá D.C.” 
por medio, del cumplimiento de la Meta No. 2 relacionada a Implementar 1 estrategia de participación y movilización 
ciudadana para la apropiación social del conocimiento en protección y bienestar animal en el Distrito Capital.  
  
En ese orden de ideas, se hace necesario contratar los servicios profesionales para apoyar el desarrollo de las 
actividades de participación y movilización ciudadana en protección y bienestar animal que den cumplimiento a la 
estrategia a desarrollar. Asimismo, se requiere los profesionales para acompañar los Consejos y Mesas Locales 
de Protección y Bienestar Animal de las localidades asignadas a través del plan de acción, actas, informes y demás 
documentos para contribuir con su funcionamiento.  
 
Por tal razón, es imperativo la contratación de personas naturales para contribuir en las gestiones y acciones de 
Protección y Bienestar Animal y por ende, recolectar, organizar y gestionar la información asociada a la localidad 
asignada por la supervisión del contrato, con el objetivo de enlazar las necesidades ciudadanas con los programas, 
estrategias, servicios y campañas del Instituto. A su vez, se requiere de la participación en las instancias o espacios 
de participación local y distrital a los que se convoque o asigne, así como en las actividades, eventos y reuniones 
institucionales o de articulación interinstitucional, cumpliendo su objeto contractual y realizar gestiones de 
articulación interinstitucional con los diversos actores en las localidades para fortalecer los procesos de 
participación y movilización ciudadana en el marco de la protección y el bienestar animal en las localidades 
asignadas de la ciudad de Bogotá D.C.  
  
Asimismo, se requiere ordenar, clasificar, archivar y mantener actualizados los instrumentos de consolidación de 
información, documentación y bases de datos de las localidades asignadas a su responsabilidad, física y 
digitalmente, según los parámetros del IDPYBA y el apoyo a la atención y realización de las gestiones que permitan 
dar respuesta oportuna ante los requerimientos ciudadanos, entes de control, actores internos, veedurías y demás 
actores, en cumplimiento de los lineamientos de servicio a la ciudadanía adoptados por el IDPYBA. Lo cual es de 
suma importancia para cumplimiento y ejecución del Proyecto de Inversión 7936. 
 
Por otro lado, los profesionales se encargaran de la vinculación de ciudadanos y ciudadanas en las localidades 
asignadas a las actividades, acciones y programas de promoción de la participación y movilización ciudadana para 
la protección y bienestar animal. Del mismo modo es imperativo para facilitar la Implementación de una Estrategia 
de Participación y movilización ciudadana en protección y bienestar animal, a través de espacios, instancias, 
sensibilizaciones y programas de participación y movilización social. 
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Teniendo en cuenta lo anterior, se ha considerado procedente la contratación de profesionales que apoyen en la 
respuesta institucional optimizada entre las diversas entidades y actores estratégicos. Así las cosas, el objeto del 
contrato de prestación de servicios que se pretende suscribir está determinado por el desarrollo de actividades del 
proyecto 7936, prevista para el 2026.   
 
Teniendo claridad sobre las funciones del IDPYBA y las atribuciones propias de su objeto y misionalidad, es 
importante señalar que el contrato de prestación de servicios, es el instrumento que permite apoyar la gestión en 
relación con la labor o el desarrollo de actividades relacionadas con las funciones y misionalidad de una entidad, 
proporcionando apoyo, acompañamiento y soporte para el cumplimiento de los fines de una institución, cuando 
estas no se pueden satisfacer por sí solas o estas mismas demandan conocimientos especializados, que no se 
pueden obtener por los medios y mecanismos normales que la ley le concede a las entidades.  
 
Producto de lo anterior, al ser un contrato necesario para la gestión y el funcionamiento de la entidad, dado que 
suple las deficiencias de personal de planta, toda vez que, para el año 2026 se cuenta con tan solo 37 
funcionarios, se requiere de prestadores de servicios que compensen la inexistencia e insuficiencia de talento 
humano para dar cabal cumplimiento a las obligaciones y atribuciones del IDPYBA.  
 
En este sentido, la contratación de personal calificado fortalecerá la gestión administrativa y misional, para el buen 
funcionamiento del IDPYBA, dado que existe proporcionalidad con las necesidades de la administración y el 
principio de planeación. Por lo tanto, el contrato de prestación de servicio que se suscribirá aportará en las 
actividades operativas, logísticas, asistenciales y/o profesionales intrínsecas a la funciones y competencias del 
IDPYBA, es decir, que hace parte de su giro ordinario o quehacer cotidiano. 
 
 
2. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR 
 
PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES PARA REALIZAR ACTIVIDADES DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
EN LAS LOCALIDADES DEL DISTRITO CAPITAL, ARTICULANDO LAS ESTRATEGIAS Y PROGRAMAS DEL 
INSTITUTO DISTRITAL DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR ANIMAL CON LAS NECESIDADES TERRITORIALES, 
APORTANDO A LA SEGURIDAD, DIÁLOGO Y CONVIVENCIA. 
 
3. JUSTIFICACIÓN PARA LA CELEBRACIÓN DE VARIOS CONTRATOS CON EL MISMO OBJETO.  
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto Nacional No. 1068 del 26 de mayo de 2015, y 
teniendo en cuenta que en la actualidad la entidad estatal no cuenta con el personal calificado suficiente para 
apoyar el total de actividades de la Subdirección, es necesario contar con los servicios de veinte (20) profesionales 
en sociología, ciencia política, relaciones internacionales, trabajo social, biología, administración, ecología, 
ingeniería agricola, ambiental, antropología, ciencias sociales y humanas, psicología, derecho, relaciones públicas 
o internacionales o afines, 25 a 36 meses de experiencia profesional y/o relacionada que contribuya a la gestión 
del Instituto, con una continua orientación hacia la consecución de resultados en los diferentes procesos y el aporte 
a los objetivos trazados desde el Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal, en el marco de la normatividad 
que lo rige, buscando garantizar el bienestar de los animales que contribuya a la gestión del Instituto, con una 
continua orientación hacia la consecución de resultados en los diferentes procesos y el aporte a los objetivos 
trazados desde el Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal, en el marco de la normatividad que lo rige, 
buscando garantizar el bienestar de los animales y en acciones para el cumplimiento de la meta 2. 
 
Que en atención a la necesidad dentro de la justificación de estudios previos se ha dispuesto el uso de las líneas 
7936-2-RH-3-19, 7936-2-RH-3-21, 7936-2-RH-3-23, 7936-2-RH-3-25, 7936-2-RH-3-27, 7936-2-RH-3-29, 7936-2-
RH-3-31, 7936-2-RH-3-33, 7936-2-RH-3-35, 7936-2-RH-3-37, 7936-2-RH-3-39, 7936-2-RH-3-41, 7936-2-RH-3-43, 
7936-2-RH-3-45, 7936-2-RH-3-47, 7936-2-RH-3-49, 7936-2-RH-3-51, 7936-2-RH-3-53, 7936-2-RH-3-55, 7936-2-
RH-3-57 lo anterior en aras de darle alcance a la justificación pasada de acuerdo con los requerimientos de la 
Subdirección. 
 
4. VALOR ESTIMADO: 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto Nacional No. 1068 del 26 de mayo de 
2015, y teniendo en cuenta la necesidad que presenta el nuevo proyecto de inversión 7936 “Fortalecimiento 
de la apropiación de la cultura ciudadana para la convivencia interespecie armónica, la protección y el 
bienestar animal en Bogotá D.C” para el cumplimiento de las actividades trazadas en la vigencia 2026 en la 
META No. 2: Implementar 1 estrategia de participación y movilización ciudadana para la apropiación social 
del conocimiento en protección y bienestar animal en el Distrito Capital. 
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Que en el anterior contexto, se solicitó autorización para contratar el apoyo, de un numero plural de personas 
naturales que cuenten con la formación académica y experiencia requeridas en los estudios previos para 
realizar servicios profesionales para proporcionar servicios profesionales para realizar actividades de 
participación ciudadana en las localidades del Distrito Capital articulando las estrategias y programas del 
Instituto con las necesidades territoriales, por lo cual, se solicitó la autorización para realizar la suscripción de 
VEINTE (20) contratos de prestación de servicios, para implementar acciones de fomento de la participación 
ciudadana en la protección y bienestar animal en las localidades de Bogotá. 

 
Por lo anterior, se requiere suscribir varios Contratos de Prestación de Servicios, según el siguiente detalle: 
 

CANTIDAD VALOR MES TIEMPO VALOR TOTAL 
POR CONTRATO 

VALOR TOTAL DE 
LOS CONTRATOS 

VEINTE (20) 
PERSONAS  

CUATRO 
MILLONES 
DOSCIENTOS MIL 
PESOS M/CTE 
($4.200.000,00) 

OCHO (8) MESES TREINTA Y TRES 
MILLONES 
SEISCIENTOS MIL 
PESOS M/CTE 
($33.600.000)  
 

SEISCIENTOS 
SETENTA Y DOS 
MILONES DE 
PESOS M/CTE 
($672.000.000)  

 

Dicho lo anterior, la presente contratación se realizaran a las líneas 7936-2-RH-3-19, 7936-2-RH-3-21, 7936-2-RH-
3-23, 7936-2-RH-3-25, 7936-2-RH-3-27, 7936-2-RH-3-29, 7936-2-RH-3-31, 7936-2-RH-3-33, 7936-2-RH-3-35, 
7936-2-RH-3-37, 7936-2-RH-3-39, 7936-2-RH-3-41, 7936-2-RH-3-43, 7936-2-RH-3-45, 7936-2-RH-3-47, 7936-2-
RH-3-49, 7936-2-RH-3-51, 7936-2-RH-3-53, 7936-2-RH-3-55, 7936-2-RH-3-57 por lo que se contratara los 
servicios de veinte (20) profesionales en sociología, ciencia política, relaciones internacionales, trabajo social, 
biología, administración, ecología, ingeniería agrícola, ambiental, antropología, ciencias sociales y humanas, 
psicología, derecho, relaciones públicas o internacionales o afines, 25 a 36 meses de experiencia profesional y/o 
relacionada que contribuya a la gestión del Instituto, con una continua orientación hacia la consecución de 
resultados en los diferentes procesos y el aporte a los objetivos trazados desde el Instituto Distrital de Protección 
y Bienestar Animal, en el marco de la normatividad que lo rige, buscando garantizar el bienestar de los animales. 

 
5. TÉRMINO DE EJECUCION: 
 
El termino de ejecución de los contratos será de OCHO (8) MESES, contados a partir de la suscripción del acta 
de inicio, previo el cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y legalización del contrato. 
 

 
 
 
ANA MARIA HINESTROSA VILLA 
Subdirectora de Cultura Ciudadana y Gestión del Conocimiento  
Fecha: enero 2026.  
 

 

 Nombre Cargo Firma 

Proyectado por:  Andrea Catalina Gallo  Contratista SCCGC 
 

Revisado por:     
Aprobado por:    
Declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales y por lo tanto lo presentamos 
para la firma  


